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REPÚBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

REGULARIZA CONTRATACIÓN DE 

CAPACITACIÓN QUE INDICA 

SANTIAGO, 

VISTOS: El DFL Nº149 de 1981 del Ministerio de 

Educación; la Ley N°21.094 de 2019 sobre Universidades Estatales; la Ley Nº18.575 Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado; y teniendo presente las Resoluciones N°7 de 2019 y N°14 de 

2022, ambas de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

a) Que, según consta en Orden de Compra 5118 del año 

2022, enviado por la OTIC Corporación de Capacitación de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 

Turismo de Chile (“Del Comercio”), se contrató un servicio de capacitación a la OTEC Formación y Capacitación 

Descúbreme SpA, según tabla señalada en el considerando c). 

b) Que, corresponde que una parte del valor de los 

servicios sea asumido directamente por la Universidad, en consideración al Contrato de Servicios celebrado entre 

esta y la OTIC Corporación de Capacitación de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Chile 

(“Del Comercio”), aprobado mediante Resolución Exenta N° 9254, de fecha 30 de diciembre de 2021. 

c) Que la información del curso contratado y de los 

costos asociados al mismo es la siguiente: 

 

d) Que, según se desprende del cuadro del considerando 

anterior, corresponde que una parte del valor de los cursos de capacitación sea asumida directamente por la 

Universidad, el que asciende a $242.000.- (doscientos cuarenta y dos mil pesos). 

e) Que, por tratarse de servicios pagados a través del 

régimen establecido en la Ley Nº 19.518, es preciso aplicar esta normativa especial no siendo posible someter la 

elección de la empresa a los mecanismos de la Ley Nº 19.886. 

f) Que consta por medio del Certificado de 

Disponibilidad Presupuestaria 62653 de 2022 recomprometido para el año 2023 que la institución cuenta con los 

recursos para financiar esta contratación. 

RESUELVO: 

03/04/2023 - 1538



1. REGULARIZASE la contratación del servicio de 

capacitación y la cantidad señalada en el considerando d) a la empresa indicada: Formación y Capacitación 

Descúbreme SpA, RUT 76423368-9. 

2. IMPÚTASE el gasto incurrido a propósito de la 

presente contratación de la siguiente forma: Centro de Costo 32, Ítem G722, Proyecto 522. 

3. PUBLÍQUESE la presente resolución en la página 

www.transparenciaactiva.usach.cl. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

DR. RODRIGO VIDAL ROJAS, RECTOR. 

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento. 

Saluda a usted, 

 

 

 

 

FRANCISCO ZAMBRANO MEZA 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FLA/PRR/MFW 

Distribución: 

1. Departamento de Desarrollo de Personas 
1. Contraloría Universitaria 

1. Oficina de Partes 

1. Archivo Central 
[HR N°10/CDP N°62653] 

 


